
2. Revisar el Estudio Actuarial del Fondo Complementario Previsional Cerrado de Jubilación y Cesa 

ntía de los Empleados del Municipio de Quito y sus Empresas Municipales – Fondo Municipio de Quito, correspondiente al 31 de diciembre de 2023, elaborado por 

Actuaria Consultores S.A. 

 
 

                                                   Quito, DM 10 de julio de 2024 

 

CONVOCATORIA 

 

EL FONDO COMPLEMENTARIO PREVISIONAL CERRADO DE JUBILACIÓN Y CESANTÍA 

DE LOS EMPLEADOS DEL MUNICIPIO DE QUITO Y SUS EMPRESAS MUNICIPALES – 

FONDO MUNICIPIO DE QUITO, convoca a los miembros que conforman la Asamblea General de 

Representantes a la Asamblea General Extraordinaria en formato telemático, a realizarse el martes 23 

de julio de 2024, a las 18:30, se remite el enlace de acceso a la reunión en la plataforma ZOOM.US 

https://bit.ly/3W0LqKA, ID de reunión: 822 4002 3560 y Código de acceso: 020865, con el siguiente 

orden del día:  

 

1. Conocer el informe de Gestión de Riesgos del Fondo Complementario Previsional Cerrado 

de Jubilación y Cesantía de los Empleados del Municipio de Quito y sus Empresas 

Municipales – Fondo Municipio de Quito, correspondiente a diciembre 2023, emitido por el 

Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

 

2. Conocer y aprobar el Estudio Actuarial del Fondo Complementario Previsional Cerrado de 

Jubilación y Cesantía de los Empleados del Municipio de Quito y sus Empresas Municipales 

– Fondo Municipio de Quito, correspondiente al 31 de diciembre de 2023, elaborado por 

Actuaria Consultores S.A.  

 

El quórum se verificará con la presencia de al menos la mitad más uno del total de los 

representantes que se encuentren manera telemática. En la eventualidad de no reunirse dicho 

número se esperará una (1) hora, luego de lo cual, se instalará con el número de representantes 

presentes establecido en el estatuto del FCPC este número no podrá ser menor a 3 representantes. 

 

Atentamente 

 

   

Christian Gonzalo Escobar Freire 

  REPRESENTANTE LEGAL 

 

 

 
 

https://bit.ly/3W0LqKA

